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RESOLUCIÓN NÚMERO 233/ 2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITU D 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
N ÚMERO DE FOLIO 1621100027717 

ANTECEDENTES 

l. El 03 de mayo de 2017. kt Unidad de Tr,H1sparenc1a de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Proteccion al Medio Amb1l·ntc del Sector Hidrocarburos (ASEA ) recibió 1 

través de la Plataforma Nacional de Transparcnci,1 y posteriormente 1 urnó. a t ravés de 
folio electrónico número UT /05/609/20 17 a la Unidad dt~ Gestión Industrial (UGI), la 
solicitud de acceso a la información con n 1mero de olio 1621100027717: 

.. Favor de proporC1onar <..:ll formato PDF. a trovés dP P5te sistC'ma. copia cornpl ~ca ¡. feg 1/e de 
cualquier docwncnro e 1P1ormanon incluy1 ndo sin lirr rnr. 0(1cirs. escmos. forme, 'O'>. olic udcs. 
confirmacione~ di! c1itu10. documentac1n• relativa n manifcscaciones ylo evalt.uciones de 
impacto ambicnt al. do umentación de soporte. anexos. reso luciones. deneqacioncs de 
solicitudes. así como modificaciones u las mi":>ma~. prcsen tatlas por el C ontra t1sca 
RENAISS/\NCE 011 CORP. S.A. Of C. V .. anrc la Agencia Nacional de Segllriclad /ndllstrio/ y de 
Protección al Medio Amh1cnte d('f Secror d(' Hidrocarburos (ASEA). referente al Conuato pCJra 
lo Extracción de Hidrocarburos bajo !et Modalidncl de Licencio numero CNH-ROl -L03 
A25/2015. as1 como cualquier documento. in(ormac1on o escrito que ha ya contestado la ASEA 
en relación con dichos documcnros y/o 11forn1ación. ncluycndo sin /1m1tar confirmaciones de 
criterto. do umemació 1 efativa a rnarn(< raciones vio evaluaciones de 1mpncto a mt cmol. 
resolllcionc"". denegaciotlt.S de soliciwde<i modificouoncs a lus / 11smas v cut,'quier anexo y 
documento de soporte ··(sic) 

11 . El 11 de mayo de 2017. mediante el of1r10 número ASEA/UGl/DGGEERC/ 0403/2017. 
la Dirección Gener.il de Gestión de Explorc1ción y [xtracción de Recursos Conven cionales 
(DGGEERC) adscrita a la UGI. solicito a este órgano rolegiado que confi rmara la \ 
ampliación d<> plazo de re-. puesta. con fundamento t'fl los artículos 65. f racc1ón 11 y 13 S de 
la Ley Federal de fransp1renciJ y Acces 1 a la lnf C'mación Pública (LrTAIP); lo anlerior. 
por el siguiente motivo Una vez locali7<1do el cx¡ic~d1eme so/lcitado. Je c1<ivicr t e uc el 
mismo se integm de apr1.., '<imadomente 2 5 7 2 hojc<> mismo:. en las que obra inforn 1ción 
confidencial. razón por la cual se solicito al Comi P ele Transparencia de la /\ gene ia. la 
confirmación de arnpliacion de plazo únic umcnte p 1ra la integración y elaboración de las 
versiones pLÍblicas a entregar." (sic). i 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comitr de Transparencia es conipetente pJra aprobar la anipl1ación del plazo de 
respuesta a las sol1citudec; de acceso a la informac on siempre y cuanoo existan ra?Oncs 
fundadas y motivadas pa1 a ello. en términos de lo -:Jispuesto en los artículo"> 6º. A p .. rtado 
A de la Constitución Politica de los Est~1dos Unirlos Mexicanos. 4 11 fracciór 11 y 132, 
segundo párrafo de la Ley General de rrasparen-1a y Acceso a l<i lnformac1o n Publica 
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(LG TAIP): 65. fraccion 11 y 135. segundo párrafo de la LFTAIP; así como el Lineamiento 
Vigésimo octavo cic los Lineamienwc., que establccc11 los proccdirnientos internos Lle 
atención a solicitude. de acu·so a la 1nl ormación públic.1 

11. Que los art1culos 132. segundo párrafo de la LGTAIP y 135, segundo párrafo de la LrTAIP 
establecen que excepcionalmente el plazo podrá ampliarse hasta por diez días m<1c;, 
siempre y cu anclo exisLJn razones fundadas y motivadas. las cuales deberán ser 
aprob.:ldas por el Comité dP Transpar C'ncia. mediante la emisión de una resolución qu0 
dPber.1 notificarse al solicica11tc. antes de su vencimiento. 

111 Que el Lineamiento V1gés mo on.ivo de los L11 eamientos que establecen los 
procedimientos intE'1 nos de atención d solicitudes de acceso a la información pública 
serial.1 que exceprio11éllrnente. el plai'O de veinte cfías ht1l>iles para atender las solicitudes 
poclr :1 ampliarse hast.i por die¿ días !lábiles. siempre y cuando existun razones fundadas y 
mot ivadas. las cuale(, debf'rán ser aprol ·adas por el Comité de Transparencia. mediante la 
emis1nn de una resolución qL.e debera 1 Jtificarse al solic tante y registrarse en el Sistema. 
en aq Jellos casos en los que la solic1rucl de presente a tr ;ivés de m0clios diversos. todo ello 
antes de su venonwnto. Dl ningu11c1 forma podrán considerarse cc1usales de ampliación 
del pl.lzo. motivos que supongan negligL'ncia o descuido del sujeto obligado. 

IV Que lc1 DGGEERC. solicitó er t iempo y torma la ampliar 1ón del plazo para dar respuesta a 
l 1 solic itud citada en E>I rubro 

VI. Que l,1 DGGE.ERC. ml'cl1ante oficio núrn ro ASEA/ UGl/DGGEERC/0403/2017, m otivó la 
solicitud de confir~1~c ión de ampliac1ó11 de p~azo para errntir una res~ucsta señalando que \t\ 
el expediente solic1tac.10, se integra ,1prox1madarnentc 2 ,5 7 2 ho1as. en las q ue ·obra ' ~ 
información confidencial. razon por la < ual se requiere lc1 ampliación de plazo únicamente 
para l.:i integración y elaboración de las versiones públic dS a entregar. por lo que solicita al 
Comité de Transpar ncia la confirma e 1ón de ampliacin'l de plazo. en ra7ón de lo antes 
exµuesl o. este Com1tc co 1s1dcra que l1ay elementos suficientes que motivan y fundan la 
ampliación del pla10 de rcsruesta. poi lo que resulta procedente ampliar el plazo hasta 
por 10 días hábiles contados a partir clt• la fecha de vencimiento para dar respu esta a la 
solicitud citada al rubro. 

Con b.:ise .~n lo expuesto en los Consideranoos que anteced n. este Comité de Transparencia~ 
analizo la .1mpliación del plc110 parJ dar rc!>pucsta a la solicitud de acceso a la información. lo X 
anterior con fundamento en los artículos 1 3 2, segundo párrafo de la LGTAIP y 135. segundo 
p;1rrafo de la LFTAIP. en ra1ón de lo antes <'Xpucsto se emiten los siguien tes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se aprueba la ampliación del plazo para da1 rt-'Spues t.:i a la sol icitud ci tad:l al rubro 
por un máximo de 10 días hábiles o antes ~1 se cuenta con la misma, instruyénclosP a 1,1 
DGGEERC para re~ponder a l.:i c;olicitud en el nwnor Licmpo posible. 

SEGUNDO.- La ampliación de plazo para dar rcspuesté se aprueba únicamente f> J.~a que S<' 

concluya el proceso dC' integración y se haga C'ntrega de 11 información cornolet,1 a solicitante 
y no para definir alguna inexistencia. no comp ·rencia o e JS ficación de la rnic;ma salvo ac uell,t 
en la que deban elaborarse versiones públicas 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Tran<>parcncia d(· la ASEA para notificar en t iempo y 
forma la presente Resolución ;i lél DGGEERC idscrita J. la UGI: así como éll solicitante de l.1 
información. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA el 01 de junro de 2017 

f I 

Arm~rtó--40 Negret: Martínez. 
SuJ1lente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

t ) 
1 

-. _/ 

José Isidro Tineo Méndez. 
En suplencia por a usencia d el Titular de la Dirección Gene ral de Vinculació n Estraté gi ca, en 
términos de los a rt ículos 20. fracción XII y 48 del Reg lame nto Inte rior de la ASEA. 
ARCS/!ITM/J~~;c~ 
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